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PREFACIO 
 
 La presente guía ha sido adoptada por 
EUROCHAMBRES, la Asociación Europea de Cámaras de 
Comercio e Industria y constituye una actualización de la Guía 
para la Expedición de Certificados de Origen y otras 
Certificaciones publicada en febrero de 1995.  
 
 Creemos realmente que, debido a los últimos cambios 
producidos en materia aduanera, así como a la adopción de un 
Código Aduanero Comunitario modernizado y sus 
disposiciones de aplicación, era oportuno y pertinente, desde 
la perspectiva del sector privado, revisar el modus operandi 
para la expedición de Certificados de Origen Comunitarios. 
Esta revisión nos ha permitido confirmar que las Cámaras de 
Comercio e Industria están emitiendo, sin duda, certificados de 
origen de una forma uniforme y homogénea. Esta guía 
facilitará, además, la continuidad de esta labor en el futuro.  
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PREAMBULO 
 

 

Competencia de las Cámaras 
 

 Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
España, están habilitadas explícitamente para expedir certificados de 
Origen para mercancías destinadas a la exportación. 

 

 Esta competencia es reconocida por el Anexo D.2 de la 
Convención Internacional de Kyoto, sobre la Simplificación y la 
Armonización de los regímenes aduaneros de 10 de Junio de 1974, 
enmendada en Junio de 1999. 

 

 En España y en virtud de las funciones publico-administrativas 
establecidas por la Ley 3/1993, las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación expedirán certificados de origen y demás 
certificaciones relacionadas con el tráfico mercantil, nacional e 
internacional, en los supuestos previstos en la normativa vigente 
(Artículo 2,  apartado 1, párrafo a). 

 

Competencia Territorial 
 

 En consonancia con lo establecido por la misma Ley 3/93 en su 
Artículo 5, apartado 1, la solicitud de expedición de un Certificado de 
Origen se presentará en la Cámara Oficial de Comercio donde la 
empresa, que figura en el apartado de expedidor, tenga su domicilio 
social o reúna la condición de electora de esa Cámara de acuerdo con 
el artículo 6 de la Ley 3/1993. En ambos casos la comprobación de 
este punto se realizará conforme a los procedimientos establecidos y a 
los antecedentes existentes en cada Cámara y, en caso de duda, ésta 
podrá solicitar a la empresa la presentación de los justificantes 
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necesarios sobre su actividad o de domicilio fiscal, al objeto de 
acreditar su condición territorial de Cámara expedidora.  

 

Excepcionalmente, podrá solicitarse la expedición de un Certificado de 
Origen en una Cámara Oficial de Comercio donde la empresa no reúna 
las condiciones establecidas en el párrafo anterior. 

 

En estos casos, la Cámara de Comercio que va a realizar la expedición 
deberá contar con la autorización dada por la Cámara de Comercio 
competente. Dicha autorización se obtendrá de acuerdo al 
procedimiento que, en esta Guía, se establece al efecto. 
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I - Documentos fundamentales que deben conservarse 

 
 
1. Todos los organismos expedidores deben conservar ciertos documentos y 
registros de datos mínimos para que quede constancia del cumplimiento de sus 
obligaciones. Estos documentos pueden clasificarse en tres tipos: 

 
 a) Documentos y registros de datos relativos a las empresas solicitantes. 
 
 b) Copias de certificados expedidos. 
 
 c) Documentos generales administrativos y financieros. 
 

Todas estas operaciones, pese a su naturaleza rutinaria, son vitales para el buen 
funcionamiento en general de la actividad certificadora. La importancia de una gestión 
eficiente de estas áreas se hace evidente en caso de plantearse alguna controversia en 
relación con certificaciones emitidas, o si se solicita la verificación de estas 
certificaciones. Ha de prestarse atención a los detalles tanto en la gestión organizativa 
interna como en las operaciones propiamente de certificación. 

 
2. En los registros y archivos relativos a los solicitantes deberá quedar constancia 
de: 

 
  a) La aceptación formal de las normas aplicables, expresamente 

dada por el solicitante a la Cámara expedidora. 
 
   b) Los nombres y las firmas del personal autorizado por el 

solicitante, tal y como establece la Nota Informativa y el Formulario de 
Registro de Firmas (Anexo 1).  

 
 En aquellos casos en que las Cámaras expedidoras dispongan de 

ficheros y bases de datos, generadas y utilizadas por éstas, para la 
concesión del Certificado de Firma  Digital a sus empresas, estos 
registros podrán ser utilizados y sustituir al Registro de firmas 
establecido sobre el modelo del Anexo 1. 

 
 También podrán ser utilizados los ficheros generados por las Cámaras 

para este fin, siempre que reunan las condiciones previstas en esta Guía. 
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  c) Cualquier acuerdo existente para la presentación de 
documentación justificativa que sirva para un periodo de tiempo 
determinado.  

 
  d) Solicitudes de certificación y la documentación 

justificativa aportada. 
 

3. La aceptación formal de las normas aplicables, y el registro de los documentos 
acreditativos de las facultades otorgadas por la entidad solicitante a sus representantes, 
son elementos obligatorios del proceso de certificación. El Comité Nacional requiere 
que la Conformidad Formal se renueve al menos cada dos años. Las firmas autorizadas 
deberán ser actualizadas por los solicitantes cada vez que se produzca un cambio en los 
signatarios autorizados, aunque como este requisito se incumple con bastante facilidad, 
los organismos expedidores  deberían solicitar formalmente a los solicitantes que 
presenten una lista actualizada una vez al año, a menos que el registro facilitado por la 
empresa a la Cámara expedidora establezca un plazo mayor. La aceptación formal y la 
lista de signatarios podrían estar contenidos en un mismo documento. 
 
4. Todas las solicitudes de Certificados de Origen, todas las declaraciones 
realizadas en relación con sus solicitudes y todas las declaraciones realizadas en facturas 
u otros documentos para los que se solicite certificación, deberán estar firmadas por 
una persona debidamente autorizada. 
 
5. El método más habitual es que el solicitante entregue a la Cámara expedidora 
la documentación justificativa requerida para las certificaciones que se emitan a lo largo 
de un periodo de tiempo determinado. En un procedimiento normal, si un exportador 
compra mercancías en grandes cantidades pero sólo exporta en pequeñas cantidades, 
la misma documentación justificativa se presenta al expedidor una y otra vez durante un 
periodo de tiempo, lo que puede dar lugar a mucha confusión y una situación de abuso. 
Por consiguiente, resulta más satisfactorio que se entregue inicialmente toda la 
documentación justificativa a la Cámara expedidora y que las solicitudes subsiguientes 
hagan referencia a la documentación ya entregada.  
 
No obstante, y de cara a dar mayores facilidades a las empresas exportadoras, la 
Cámara expedidora podrá ofrecer a éstas, en las condiciones que considere oportuno y 
por el periodo de tiempo que determine, la posibilidad de presentar una Declaración de 
Expedidor según el modelo establecido por el Anexo 2. 
 
La Declaración de Expedidor deberá ser considerada como una facilidad otorgada por 
la Cámara, de cara a dar cumplimiento a los requisitos mínimos que garanticen la 
correcta emisión del Certificado de Origen. 
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6. Sólo podrán utilizarse formularios oficiales de Certificado de Origen impresos 
por imprentas autorizadas.  
 
En España la impresión y distribución de los Certificados de Origen la realiza el 
Consejo Superior de Cámaras. No obstante, por razones de economía administrativa, 
las Cámaras de Comercio que lo deseen podrán realizar su propia impresión previa 
asignación de numeración por el Consejo Superior.  
 
7. Los formularios se suministrarán normalmente en cuadernos de varios 
formularios, cada uno de los cuales constará, en este orden, de un certificado original, 
una o más copias y la solicitud, según el Anexo 3. 
 
También podrán obtenerse cuadernos de copias adicionales de certificado, según 
modelo del Anexo 4. Cada formulario de Certificado de Origen llevará un número de 
serie individualizado que aparecerá impreso en cada una de las tres hojas. Los 
cuadernos de copias complementarias no llevarán número de serie y, por ello, es 
imprescindible que los organismos expedidores no olviden indicar, antes de emitir 
copias adicionales certificadas, el número de serie del certificado original en la casilla 
reservada para este número. 
 
Además, para los casos en que el espacio destinado a designación comercial de 
mercancías (casilla nº 6) resulte insuficiente, se dispondrá de talonarios de hojas de 
continuación de Certificado de Origen sin número de serie, según modelo del Anexo 5. 
En caso de utilización de este material, se deberá hacer indicación del número de serie 
del Certificado de Origen y del número de orden de hoja de continuación que 
corresponda. 
 
Las Cámaras expedidoras podrán incluir un número de serie interno en los Certificados 
que emita. Este número deberá figurar también en todas las copias y hojas de 
continuación que formen parte del Certificado de Origen o que se entreguen con él. 
 
8. En cuanto a la conservación de copias de certificados expedidos, de acuerdo 
con la normativa comunitaria, deberán conservarse copias de todos los documentos 
certificados, completos y acompañados de la documentación justificativa presentada, 
durante un mínimo de dos años. En consecuencia, es necesario disponer de un sistema 
de recuperación de datos adecuado para que estén fácilmente disponibles las copias de 
solicitud de certificados expedidos durante ese periodo de tiempo. Es fundamental 
contar con un sistema de almacenamiento de datos seguro y de acceso restringido, 
especialmente debido a la naturaleza confidencial de los documentos presentados. El 
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acceso debe estar permitido únicamente a empleados autorizados de la Cámara 
expedidora o a personas con la competencia y facultad pertinentes. 
 
En cualquier caso, los registros de firmas y autorizaciones de representación, así como 
las declaraciones presentadas por las empresas recibirán el oportuno tratamiento 
conforme a lo establecido por la Ley de Protección de datos. 
 
9. Transcurrido el periodo obligatorio de conservación, los documentos pueden 
ser destruidos, para lo cual deberá seguirse un procedimiento que garantice la total 
confidencialidad. Para ello, todos los documentos deberán ser sometidos a una máquina 
destructora de documentos o incinerados bajo la estricta supervisión de la Cámara 
expedidora y obtener el correspondiente certificado de destrucción. En todo caso, se 
deberá garantizar la destrucción de los documentos que contengan información de las 
empreas solicitantes. 
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II. Procedimiento de doble revisión 
 
 
1. Si bien la doble revisión no es un procedimiento obligatorio, es importante 
para salvaguardar a los organismos expedidores de cualquier error en que pudiera 
incurrir. Con el procedimiento de doble revisión, cada formulario de solicitud, 
certificado y copias serán revisados por separado por dos miembros del organismo, 
antes de la expedición de la certificación solicitada. 
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III. Formación del personal –  

1. Todos los organismos expedidores deben mantener, como mínimo, dos 
empleados que hayan realizado de forma satisfactoria cursos de formación. La 
formación que recibe el personal ha de estar certificada y debe renovarse cada cierto 
tiempo. Estos empleados podrán ser designados signatarios autorizados. No se podrá 
autorizar a nadie como signatario que no haya recibido previamente la formación 
requerida, a excepción del Secretario General y de la Dirección General de la Cámara 
expedidora. Aunque no se dediquen normalmente a la labor certificadora ordinaria, los 
directores generales están obligados a asistir a un curso básico sobre el proceso de 
certificación. En organizaciones de menor dimensión, en las que el director general 
participa activamente en el trabajo de certificación, estará obligado a recibir el curso de 
formación normal. 

 
2. En organizaciones mayores, especialmente si cuenta con una red de oficinas, la 
formación requerida puede ser considerablemente más extensa, debido a la necesidad 
de emplear al menos un signatario autorizado en cada oficina expedidora. 
 
3. La designación de signatarios autorizados se deja, con sujeción al 
cumplimiento de unos requisitos mínimos, a la decisión de la propia Cámara 
expedidora. Es posible que se anime al personal a asistir a cursos sobre certificación 
aunque no vayan a ser habilitados posteriormente para firmar en representación del 
organismo. 
 
El Consejo Superior, como órgano coordinador, asumirá a su cargo el desarrollo de 
dos jornadas formativas destinadas al personal de las Cámaras y, en particular, al que 
dispone de firma habilitada para la expedición de Certificados de Origen y legalización 
de documentos. Para ello, y bajo la supervisión del Grupo de Trabajo, el Consejo 
organizará una jornada formativa en cada semestre del año, con una duración de un día 
cada una de ellas. Las jornadas podrán celebrarse, si el Grupo de Trabajo lo considera 
oportuno, en la Cámara de Comercio que así lo solicite. No obstante, todos los años se 
ofertará al menos una jornada en la sede del Consejo. 
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IV. Elaboración de estadísticas 
 
 

1.  Si fuera requerido, la Cámara expedidora deberá confeccionar, registrar y 
proporcionar a la autoridad nacional competente estadísticas sobre su labor.  
 
Las Cámaras de Comercio remitirán, a lo largo del mes de enero, los datos relativos a 
la expedición de Certificados de Origen y legalización de documentos del año natural 
inmediatamente anterior. Los datos incluirán como mínimo el número de Certificados de 
Origen emitidos por país. 
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V. Sellos de autentificación 
 

1. En cada ocasión en que se realicen cambios en los sellos, estos cambios 
deberán ser comunicados a las autoridades competentes.  
 
El Consejo Superior, como órgano coordinador, mantendrá un registro de los sellos y 
firmas habilitados por cada Cámara de Comercio. Para ello, cada Cámara de 
Comercio deberá cumplimentar un ejemplar de la ficha de registro para cada una de las 
firmas que vayan a ser habilitadas. El modelo de ficha figura en el Anexo 6 de la 
presente Guía. 
 
2. Los organismos expedidores pueden utilizar un pequeño sello que dé 
constancia de que una alteración o corrección realizada en un documento ha sido 
aprobada. Normalmente este sello combina las palabras “Modificación Aprobada” 
con el nombre o las iniciales de la Cámara expedidora y se utiliza de manera general en 
todos los documentos certificados que contienen correcciones. No obstante, las 
Cámaras de Comercio de España seguirán utilizando el sello habitual del Certificado de 
Origen para refrendar cualquier modificación que se realice. Todas las correcciones 
deberán ir acompañadas de la firma de una persona autorizada, estampándose el sello 
lo más próximo posible a la corrección; con ello se indica a las autoridades del otro país 
que la corrección se realizó antes de la certificación del documento en cuestión. 
 
3. Los organismos expedidores deberán guardar siempre sus sellos en lugar 
seguro, en especial para evitar su pérdida o robo. Si bien es muy poco frecuente, se han 
producido casos de expedición fraudulenta de certificados o la falsificación de 
certificaciones. En algunos casos esta actividad delictiva se ha llevado a cabo con sellos 
de autentificación robados. Este uso de sellos robados no sólo hace más difícil la 
detección de certificados fraudulentos, sino que también implica a la Cámara 
expedidora cuyos sellos se utilicen y puede dañar gravemente su reputación. 
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VI. Operaciones de comprobación 
 
 
1. En su labor de certificación, la Cámara expedidora debe realizar distintas 
comprobaciones:   
  
 a)  Comprobar que los documentos presentados para su autentificación han 

sido firmados por uno de los signatarios autorizados del solicitante. 
 
 b) Comprobar que se han consignado todos los datos solicitados o 

requeridos en los documentos y que se han cumplimentado correctamente. 
 
 c) Examinar la documentación justificativa para comprobar la exactitud de 

la información declarada en los documentos presentados para su certificación. 
 
Las comprobaciones relativas a los apartados a) y b) del presente apartado deberán ser 
realizadas, tal y como establece el Preámbulo de la presente Guía, por la Cámara de 
Comercio territorialmente competente para realizar la labor de expedición y 
certificación. 
 
En caso contrario, la Cámara de Comercio que recibe la solicitud de expedición, 
deberá solicitar la correspondiente autorización a la Cámara territorialmente competente 
para la expedición y certificación.  
 
En caso de solicitud por parte de un tercero, en cualquier Cámara, este tercero deberá 
contar previamente, o presentar en ese momento, la correspondiente autorización de la 
empresa expedidora. Esta autorización, otorgada por la empresa expedidora, será 
depositada y controlada por la Cámara emisora y comunicada a la Cámara 
territorialmente competente para su conocimiento y comprobación.  
 
Adicionalmente, la Cámara que realiza la emisión, deberá solicitar un registro de las 
firmas autorizadas en la empresa representante de la expedidora. Estas firmas deberán 
ser controladas por la Cámara emisora. 
 
El procedimiento de autorización se realizará entre las Cámaras de Comercio. Para ello, 
la Cámara que recibe la solicitud remitirá, a la Cámara territorialmente competente, una 
copia de la solicitud y el formulario de autorización, según el modelo del Anexo 7, junto 
con copia de la autorización del expedidor al tercero. Estos documentos podrán ser 
enviados por fax o correo electrónico.  En el plazo máximo de un día laborable, la 
Cámara de Comercio territorialmente competente deberá dar respuesta, a la 
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autorización solicitada, mediante devolución, por fax o correo electrónico, del 
formulario de autorización debidamente cumplimentado en el apartado “Autorización” o 
“Denegación de Autorización”. La falta de respuesta a un formulario de autorización en 
el plazo de un día laborable, y siempre que no haya un motivo que justifique plenamente 
la demora, se considerará como una autorización tácita para la expedición y visado del 
Certificado relativo a ese formulario de autorización. 
 
No obstante, de cara a dar mayores facilidades a las empresas, las Cámaras podrán 
llegar a acuerdos de autorización más ámplios. 
 
La estampación del sello de autentificación en los documentos y la firma de la persona 
autorizada de la Cámara expedidora sólo deberán producirse después de realizadas las 
operaciones de comprobación.  Como puede apreciarse, el orden en que deben 
realizarse estas comprobaciones tiene una importancia considerable en la posición de la 
Cámara expedidora si la certificación solicitada debe ser denegada, y se recomienda 
seguir siempre este orden. 
 
2. Esto no quiere decir que todas las operaciones de comprobación deban 
suspenderse inmediatamente si se observase una causa para la denegación de la 
certificación. De acuerdo con las mejores prácticas, han de realizarse íntegramente 
todas las comprobaciones. De esta forma se podrá informar al solicitante de todos los 
errores existentes en los documentos presentados. Si se corrigiesen estos errores, el 
proceso de certificación podrá continuar fácilmente una vez presentados los 
documentos corregidos. Si no se sigue esta recomendación, es muy probable que, tras 
corregir un error inicial, se vuelva a denegar la certificación al solicitante por otros 
motivos diferentes. Esta situación no es aconsejable y sólo sirve para frustrar al 
solicitante y deteriorar su relación con la Cámara expedidora. 
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VII. Documentos justificativos 
 
 
1. El examen de los documentos justificativos aportados tiene una importancia 
fundamental, y se diferencia de las operaciones de comprobación de la completa 
cumplimentación del formulario, en que requiere dedicar un esfuerzo considerable para 
decidir sobre la calidad y la aceptabilidad de su contenido. Es necesaria la 
comprobación de estos documentos para determinar si se puede conceder o no la 
certificación y de ella depende estrechamente que la  Cámara expedidora crea o no la 
información que se le presenta. 
 
2. La cadena de pruebas documentales es de crucial importancia en la 
expedición de los Certificados de Origen. Su seguimiento se requiere por la necesidad 
de identificar el lugar de fabricación de un producto para poder determinar su origen. 
Los organismos expedidores, asumen, pues, la responsabilidad de seguir 
documentalmente el rastro de las mercancías desde su fabricación, a través de la 
cadena de suministro, hasta su exportación. En los casos en que las mercancías cambian 
de mano varias veces antes de su exportación, esta tarea se complica 
extraordinariamente. Sin embargo, el concepto sigue teniendo validez hoy, y es 
precisamente lo que faculta a los organismos expedidores a requerir a los solicitantes la 
aportación de cuanta documentación consideren necesaria. 
 
3. En la práctica, los organismos expedidores entienden la dificultad de seguir 
toda la cadena y rara vez exigen la presentación de todos los documentos que la 
integran para poder decidir sobre la procedencia de la certificación. La revisión del 
formulario de solicitud de Certificado de Origen así lo pone de manifiesto, pues 
establece un número limitado de requisitos que deben cumplirse cuando se trata de: 

 
 a) Mercancías totalmente producidas en la CE. 
 
 b) Mercancías de origen comunitario como resultado de haber 

sido objeto de alguna transformación en la CE. 
 
 c) Mercancías de origen no comunitario. 
 
Para las mercancías procedentes de países no comunitarios se requiere la presentación 
de documentos oficiales autorizados en el país de exportación.  
 
Este requisito queda satisfecho con la presentación de una declaración firmada sobre la 
categoría aplicable, apoyada por las pruebas documentales en el caso de documentos 
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oficiales del país de exportación. Con ello, la  Cámara expedidora, después de haber 
examinado la declaración para determinar su exactitud y aceptada la documentación 
justificativa, puede proceder a la certificación. Cualquier posible impugnación posterior 
del Certificado de Origen recaería en la declaración del solicitante y no en la Cámara 
expedidora, a menos, naturalmente, que pudiera demostrarse que dicho organismo, aun 
conociendo la falsedad de la declaración, procediera a expedir el Certificado. 
 
 
4. Se plantea, sin embargo, la cuestión sobre si los organismos expedidores 
pueden o no estar conformes con la exactitud de las declaraciones realizadas por los 
solicitantes. En aquellos casos en que surjan dudas, es obligación de los organismos 
expedidores requerir la aportación de cuantos documentos justificativos adicionales 
sean necesarios para demostrar la exactitud de la solicitud, y denegar la certificación 
hasta que se aporten dichas pruebas documentales. 
 
5. Como ya se ha dicho, es responsabilidad de la Cámara expedidora decidir, en 
vista de lo que sabe sobre el solicitante y sus actividades y la documentación aportada, 
si es o no necesario requerir la presentación de nuevas pruebas documentales para 
determinar si es correcto el origen de las mercancías mencionadas en un certificado de 
origen. Sin embargo, existen una serie de casos en que la Cámara expedidora debe 
poner especial cuidado a la hora de evaluar los documentos entregados y decidir sobre 
la necesidad de requerir documentos adicionales. Estos casos son los que se refieren a 
todas las mercancías mencionadas en los Anexos 9 y 10 del Reglamento nº 2454/93. 
En particular, pueden plantearse dificultades en las siguientes áreas: 
 

a) Textiles y sus manufacturas 
 

b) Piezas de recambio esenciales de equipos, etc. que vayan a ser 
exportados o ya lo hayan sido 

 
c) Mercancías de segunda mano 

 
d) Mercancías reacondicionadas (adaptadas) 

 
e) Antigüedades  
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VIII. Confidencialidad 
 
 
1. Todo el trabajo de certificación, y en especial la expedición de Certificados de 
Origen, implica la comunicación a la Cámara expedidora de información comercial 
sensible. En general, esta información comprende las fuentes de suministro utilizadas por 
el solicitante, aunque también información de otra naturaleza, como por ejemplo, 
contratos para cuya adjudicación se licita, registros de marcas, etc. Esta comunicación 
impone una obligación de confidencialidad a todos los organismos expedidores, que 
debe cumplirse. 
 
2. La falta de cumplimiento estricto de la obligación de confidencialidad erosiona 
rápidamente la confianza en la imparcialidad no sólo de la Cámara expedidora 
incumplidor, sino de toda la red de organismos de todo el país. 
 
3. Los organismos expedidores se enfrentarán cada cierto tiempo con problemas 
relativos a la aportación de pruebas documentales, pero pueden resolverse. Se 
explicará con claridad al solicitante por qué necesita la Cámara expedidora la 
presentación de pruebas adicionales y se le dará a elegir entre: 
 
 a) aportar él mismo las pruebas requeridas; o  
 
 b) aceptar que la Cámara expedidora realice una consulta 

directamente con el exportador con el fin de poder seguir con 
el proceso de certificación. 

 
4. En todo caso, las Cámaras de Comercio serán responsables de velar por el 
cumplimiento de lo establecido por la Ley de Protección de datos. 
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IX. Recursos de utilidad 
 
 
1. Aparte de las recomendaciones contenidas en esta guía, los organismos 
expedidores necesitan consultar otras fuentes que les sirvan de ayuda, especialmente a 
la hora de determinar la situación de los solicitantes o sus proveedores, por ejemplo, 
para determinar si un fabricante declarado se dedica realmente a la manufactura y no es 
meramente un comerciante o distribuidor. En este sentido, se recomienda la utilización 
de la base de datos Market Access Data Base (MADB) así como cualquier 
información procedente de Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera (DG 
Taxud) de la Comisión Europea, como fuentes oficiales de información.  
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X. El marco legal: 
 Reglamento 802/68 y modificaciones posteriores 
 
 
1. La norma legal básica sobre el origen no preferencial de las mercancías está 
recogida en los artículos 22 a 26 del Reglamento nº 2913/92. Queremos señalar 
especialmente las siguientes disposiciones: 
 
 a) Artículo 23. -  Este artículo establece que las "mercancías obtenidas o 

producidas enteramente" en un país se consideran originarias de ese país. 
Estas mercancías consisten en productos minerales, productos vegetales, 
animales vivos, pesca y productos procedentes exclusivamente de animales 
vivos y la pesca. Debe tenerse en cuenta, especialmente, que los residuos o 
los desperdicios resultantes de operaciones de fabricación realizadas en 
ese país y los artículos usados recogidos en dicho país, que sólo puedan 
servir para la recuperación de materias primas, se consideran enteramente 
originarios de ese país. 

 
 
 b) Artículo 24. -  Este artículo contempla productos que no se obtienen o 

producen enteramente en un país, a diferencia de los contemplados en el 
artículo 23, sino que están formados por materiales o componentes 
procedentes de dos o más países de origen. El artículo los considera 
originarios del país en que se haya producido la última transformación o 
elaboración sustancial, económicamente justificada, siempre que haya dado 
como resultado la fabricación de un producto nuevo o que represente una 
etapa importante del proceso de fabricación. 

 
    
2. Normas complementarias.  La CE ha elaborado otras normas adicionales que 
complementan el Reglamento 2913/92 y establece normas precisas para determinar el 
origen de determinados productos y los procedimientos para la expedición de 
Certificados de Origen. Todos estos requisitos adicionales están recogidos en los 
artículos 35 a 65 del Reglamento nº 2454/93 y los Anexos 9 a 12 del mismo.   
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Estas son las disposiciones que requieren una atención especial: 
 
 a) Artículos 41 a 46. -  Estos artículos permiten que las piezas de recambio 

esenciales que se entreguen al mismo tiempo que una máquina, aparato, 
etc., o después de exportados éstos, tengan el mismo origen que la 
máquina o aparato, siempre que formen parte de su equipamiento normal. 

 
 b) Artículos 47 a 62. - Estos artículos establecen las normas relativas a: 
 
  i) quién puede expedir Certificados;  
 
 ii) qué datos deben incluirse en el Certificado; y  
 
 iii) la forma en que debe certificarse el país de origen. 
 
 c) Anexo 9. -  En este anexo se recogen los elementos que deben tenerse en 

cuenta a la hora de decidir si se han cumplido las normas específicas sobre 
origen establecidas en los Anexos 10 y 11. 

 
 d) Anexo 10. -  Este anexo establece normas específicas sobre el origen para 
todos los textiles y sus manufacturas clasificados en los Capítulos 50 a 63 de la 
Nomenclatura Combinada. Los procesos o las operaciones considerados completos 
también conferirán origen. 
 
 e) Anexo 11. -  Este anexo establece normas específicas sobre el origen para 
determinados productos distintos de los textiles y en tres casos especifica los procesos 
que no confieren el origen. Los productos contemplados por este anexo se indican a 
continuación junto al código que se les asigna en la Nomenclatura Combinada: 
 
  ¦ Carne y despojos comestibles (capítulo 2) 
  ¦ Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, frescos, 

secos (ex 04.08) 
  ¦ Línteres de algodón (ex 14.04) 
  ¦ Cierto jugo de uva y vino (ex 20.09 y ex 22.04)*1 
  ¦ Vermut (ex 22.05) 
  ¦ Cierto fieltro y tela sin tejer (ex 34.01 y ex 34.05) 
  ¦ Ovoalbúmina seca (ex 35.02) 
  ¦ Prendas y complementos de cuero natural o regenerado (ex 42.03) 

                                                 
1 Para estos productos, los procesos enumerados NO confieren el origen.  



 

 

 

 - 20 -  Junio 2009 

  ¦ Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los tacos de 
calendario (ex 49.10) 

  ¦ Todo tipo de calzado (64.01 a 64.05) 
  ¦ Vajillas y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, e 

cerámica (excepto de porcelana) (ex 69.12 y ex 69.13) 
  ¦ Bisutería de cerámica (ex 71.17) 
  ¦ Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas (ex 84.82) 
  ¦ Magnetófonos (ex 85.20) 
  ¦ Ciertos aparatos receptores de radiotelefonía, radiotelegrafía o 

radiodifusión (ex 85.27) 
  ¦ Ciertos aparatos receptores de televisión (ex 85.28) 
  ¦ Circuitos integrados (ex 85.42) 
  ¦ Pulseras para reloj y sus partes, de textiles ( 91.13) 
  ¦ Ciertos asientos de cerámica y sus partes, decorados (ex 9401 y ex 

94.03) 
  ¦ Ciertas lámparas, accesorios, anuncios, letreros y placas indicadoras 

y productos similares y sus partes, de cerámica  (ex 94.05).  
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XI. El Certificado de Origen de la Comunidad Europea - 
General 

 
 
1. De acuerdo con la normativa de la CE, el formulario debe ser cumplimentado en 
una lengua oficial de la Comunidad, aunque pueden utilizarse otras lenguas si lo 
requiriesen las necesidades del comercio. Los organismos expedidores recibirán las 
solicitudes en el idioma del Estado Miembro de la UE donde se presenta la solicitud. 
Cuando se cumplimenten en cualquier otra lengua, el solicitante deberá acompañar la 
solicitud de una traducción, que podrá ser jurada a petición de la Cámara emisora, a la 
lengua del Estado Miembro de la UE donde se realiza la expedició. Esta traducción 
jurada será conservada por la Cámara expedidora. Los organismos expedidores 
deberán siempre verificar que tienen conocimiento de la traducción al inglés de cualquier 
documento en lengua extranjera que se les pida certificar. 
 
2. Los organismos expedidores deben siempre comprobar que coinciden los datos 
consignados en las casillas 1 a 7 del original, de todas las copias y de la solicitud.   
 
3. Todos los errores tipográficos y cualquier posible alteración deberán ser 
corregidos tachando el dato incorrecto y escribiendo a continuación el dato corregido. 
Todas las tachaduras deberán ser salvadas con las iniciales del solicitante, el sello de 
“Modificación Aprobada” y la firma de la Cámara expedidora. En ninguna 
circunstancia podrán borrarse los errores con goma o líquidos correctores. 
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XII. Cumplimentación del Certificado 
 
 
1. Casilla 1 - Expedidor 
 
En esta casilla se indicará normalmente el nombre y el domicilio del exportador.   
 
Excepcionalmente,  cuando la factura de exportación, girada contra la empresa que 
figura en la casilla de destinatario, no sea emitida por la misma empresa que va a realizar 
el envío de las mercancías al destinatario, y dicha empresa presente, directamente o a 
través de terceros, una solicitud de expedición de Certificado de Origen, podrá 
indicarse el nombre de la empresa que realiza el envío de la mercancía, seguida de la 
mención “por cuenta de” y, a continuación, el nombre y la dirección de la empresa a 
cuyo beneficio se ha girado la factura de exportación. 
 
 
2. Casilla 2 - Destinatario  
 
 a) Esta casilla deberá mostrar el nombre y el domicilio del receptor de las 

mercancías enviadas. Los organismos expedidores deben comprobar que 
está claramente indicada la exportación de mercancías. 

 
 b) En caso contratio, la casilla 2 debe rellenarse con la declaración "a la 

orden" seguida del nombre del país de destino. Servirá de justificante la 
factura del expedidor al comprador siempre que contenga una declaración 
clara sobre el país final de destino. 

 
 
3. Casilla 3 - País de origen  
 
Este es un dato de la máxima importancia ya que la indicación del origen es la función 
principal del certificado. Se requiere un conocimiento completo de las normas sobre 
origen de la CE para que los organismos expedidores puedan determinar la 
aceptabilidad de la declaración del solicitante. Es necesario conocer con exactitud estas 
normas para que el origen esté claramente indicado y de la forma correcta. 
 
 
4. Casilla 3 - Designación del origen    
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 a) La normativa comunitaria prevé que las mercancías de origen comunitario 
deben recibir la designación general de  originarias "de la Comunidad 
Europea". Sin embargo, cuando las necesidades del comercio lo requieran, 
los certificados podrán atestiguar que las mercancías son originarias de un 
Estado miembro determinado, indicando, por ejemplo, "Comunidad 
Europea – Reino Unido". Cuando las mercancías sean el resultado de 
operaciones o procesos llevados a cabo en diferentes Estados miembros 
de la CE, sólo se podrá certificar que las mercancías son de origen 
comunitario, sin ampliar esta información (Artículo 48.3 del Reglamento 
CE 2494/93). 

 
 b) Con respecto a las mercancías que no tiene origen comunitario, lo correcto 

es indicar en el certificado el nombre del país de origen. No se admite la 
referencia a un grupo económico de países, como la EFTA o a una región 
geográfica indeterminada, como Europa Occidental. 

 
 c) No pueden utilizarse abreviaturas. No está permitido el uso de "EC – UK" 

ya que admite distintas traducciones.   
 
 
5. Casilla 4 - Información relativa al transporte   
 
El solicitante puede dejar en blanco esta casilla opcional si lo desea. En la práctica 
normal se acostumbra indicar el medio de transporte, es decir, si es marítimo, aéreo, 
terrestre o ferroviario.   
 
 
6. Casilla 5 - Observaciones 
 
La CE conservó deliberadamente esta casilla en la última revisión del formato del 
formulario. Aunque no se requiere consignar nada en ella, no hay ninguna objeción a 
que los organismos expedidores utilicen esta casilla. Este uso puede ser de dos clases: 
 
 a) Cuando la Cámara expedidora necesita hacer algún tipo de indicación en el 

certificado. La indicación más frecuente es que un certificado se expide 
para cancelar y sustituir un certificado anterior. En este caso, deberán 
utilizarse los términos siguientes "Este Certificado cancela y sustituye al 
Certificado número ...... expedido ......... (fecha de expedición)”.   

 
 b) Cuando el solicitante debe incluir en el certificado información adicional a la 

normalmente requerida en el formulario, pero que es importante para la 
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exportación de que se trate. Hay distintos tipos de indicaciones en este 
caso. El más frecuente es una referencia al número de una Carta de 
Crédito y al nombre del banco emisor de la Carta de Crédito. Otra 
indicación habitual es la referencia a un número de licencia de importación 
concedida por el país de destino. Sin embargo, esta información sólo 
puede consignarse en la Casilla 5 cuando la Cámara expedidora considera 
suficientemente probada la exactitud de los datos adicionales, dado que 
esta información pasa a formar parte de la certificación de la que es 
responsable la Cámara expedidora. 

 
 
7. Casilla 6 - Descripción de las mercancías y otros datos 
 
En esta casilla ha de consignarse información relativa a las mercancías que se exportan y 
el solicitante debe proporcionar ciertos datos para identificación del envío. Estos datos 
son los relativos a marcas y numeración, cantidad y tipo de embalaje utilizado, 
naturaleza de las mercancías y, en su caso, número de orden. 
 
 a) Marcas y numeración.- Se indicarán las marcas y la numeración impresas o 

estampadas por cualquier otro medio en los bultos que se envían. La 
práctica habitual es que aparezcan, en distinta combinación,  estas marcas:  

 
  i) Las marcas que identifican al expedidor o al destinatario. 
  ii) Las marcas que identifican el puerto, el aeropuerto o cualquier otro 

lugar de destino, por ejemplo una depósito interior de despacho 
aduanero. 

  iii) Cualquier referencia o número de orden requerido por el contrato, 
normalmente un código formado por letras, números e incluso 
símbolos. 

  iv) La numeración de los bultos, por ejemplo, 1 de 1, 1-10, 1/15, 1-13 
de 13.   

 
 b) Número y tipo de embalaje utilizado. – Se indicará el número de cajas, 

cajones, pallets, balas, rollos, etc. que forman el envío. Con el uso 
creciente de los contenedores en lugar de la forma de cargamento habitual, 
es posible que el dato consignado sea sólo un número de contenedor o una 
serie de números de contenedores. A menudo, los datos de envíos en 
contenedores son complementados con el número de sello utilizado en el 
contenedor después de realizada la carga. Para cargamentos 
convencionales, debe especificarse el tipo de embalaje utilizado. El número 
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de bultos debe en todos los casos coincidir con los números indicados en 
las marcas y la numeración. 

 
   Problema Las mercancías se envían a granel o sin embalar. 
 
   Respuesta El Certificado de Origen deberá indicar "Sin embalar", 

"Suelto" o "A granel". 
 
 c) Naturaleza de las mercancías. – Debe hacerse designación de las 

mercancías según su denominación comercial usual, con detalle suficiente 
que indique con claridad la naturaleza de las mercancías, no pudiendo ser 
una designación ambigua o general, por ejemplo, piezas de recambio, y 
tampoco debe hacerse mención exclusivamente de una marca o nombre 
comercial, por ejemplo ‘Bisto’ en lugar de caldo granulado. 

 
 
   Problema A. El exportador utiliza una designación por razones 

comerciales que no cumple estos requisitos.   
 
   Respuesta.  Esas designaciones están permitidas además de la 

designación comercial normal siempre que la Cámara expedidora 
tenga datos razonablemente suficientes para pensar que ambas son 
capaces de transmitir el mismo significado (por ejemplo, ‘Bisto – 
caldo granulado’).  

  
   La Cámara expedidora debe comprobar que la designación utilizada 

es totalmente conforme con los datos de la factura enviados con la 
solicitud. Por ejemplo, si se indica el precio de las mercancías en el 
Certificado de Origen, debe comprobarse si es el mismo que el 
consignado en la factura. La CE requiere que todas las declaraciones 
que figuren en el C/O se expresen en términos positivos, y no en 
términos negativos. Los solicitantes, por tanto, deben declarar lo que 
son las mercancías, y no lo que no son. No se admitirán las 
declaraciones que no cumplan este requisito.  

  
   Problema B. El C/O contiene declaraciones de exclusión o 

restricción política donde se indica que las mercancías no tienen su 
origen en países o fuentes prohibidos.  

 
   Respuesta. Estas declaraciones están prohibidas. Deberá rechazarse 

el C/O hasta que se hayan eliminado las declaraciones de exclusión 
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ya sea tachándolas, con el correspondiente salvado de la corrección, 
o presentando un nuevo C/O que omita estas declaraciones 
prohibidas. 

 d) Para que no se pueda añadir nada al C/O después de su expedición, todo 
el espacio no utilizado de la Casilla 6 deberá ser tachado, para lo cual se 
trazará una raya horizontal debajo de la última anotación de la casilla y otra 
raya diagonal cruzando todo el espacio no utilizado.  

 
   Problema. El solicitante no ha tachado el espacio en blanco.  
 
   Respuesta. La Cámara expedidora no deberá expedir el certificado 

hasta que se haya tachado el espacio no utilizado y, si fuera 
necesario, deberá tacharlo la propia Cámara expedidora. 

 
 e) Ocasionalmente, el espacio de la Casilla 6 no es suficiente para todos los 

datos descriptivos requeridos. Suele suceder cuando el C/O tiene por 
objeto el envío de múltiples mercancías que deben ser especificadas 
individualmente. Cuando se da este caso, el solicitante debe: 

 
  i. utilizar dos o más formularios de Certificado de Origen, según el 

espacio requerido. Estos certificados deberán llevar el mismo 
número de serie, para este fin se dispondrá de las necesarias hojas 
de continuación, indicándose en cada una de ellas el número de 
Certificado de Origen del que forman parte,  o bien 

 
  ii. unir de forma permanente e inseparable una copia de la factura de 

exportación a cada hoja del Certificado de Origen (original, copias y 
solicitud), y siempre que los datos aportados por la factura permitan 
una identificación exacta de la mercancía. 

 
 f) Cuando se presentan certificados para distintas mercancías y hay espacio 

suficiente en la Casilla 6 para la consignación de toda la información, los 
datos correspondientes a cada mercancía deben aparecer claramente 
diferenciados y con número de orden (primero, segundo, etc.) dentro de la 
descripción requerida en la Casilla 6. 

 
 
8. Casilla 7 - Cantidad 
 
La información de esta casilla sirve también como medio para establecer la relación 
entre el envío y el Certificado. La gran mayoría de Certificados de Origen expresan la 
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cantidad utilizando unidades de peso, ya sea neto o bruto o ambos. Si sólo se da un 
peso, debe indicarse claramente si es neto o bruto. Pero el peso no es la única unidad 
de medida que puede indicarse en la Casilla 7 y para algunos sectores será más 
apropiada la utilización, por ejemplo, de litros, metros, volumen o simplemente 
cantidad. Los organismos expedidores debe comprobar que estos datos coinciden con 
los documentos justificativos presentados y que se consignan según el sistema métrico 
decimal. 
 
 
9. Casilla 8   
 
En el original y la copia o copias del Certificado el solicitante no puede insertar ningún 
dato en la Casilla 8. Este espacio está reservado para la autentificación de la Cámara 
expedidora una vez finalizadas sus operaciones de comprobación. Sin embargo, en la 
hoja de la solicitud, el solicitante debe rellenar la  Casilla 8 porque ésta comprende la 
solicitud formal del documento junto con una declaración de que la información 
facilitada, ya sea en el cuerpo del Certificado, o en respuesta a peticiones de 
información recibidas de la Cámara expedidora, incluso orales, es correcta. El 
solicitante debe finalizar la declaración con firma y fecha y debe añadir el nombre del 
signatario en mayúsculas para ayudar a su identificación. Los organismos expedidores 
deben comprobar que todas las firmas son de personal autorizado del solicitante y que 
han sido previamente registradas muestras de las mismas en la Cámara expedidora. 
 
 
10. Casilla 9 (en el formulario de solicitud)   
 
Esta casilla debe cumplimentarse cuando el solicitante es un agente o representante del 
exportador o proveedor. En ese caso, el agente debe indicar su nombre y dirección en 
esta casilla. 
 
 
11. El reverso del formulario de solicitud  
 
El diseño del Certificado de Origen puede variar de un país a otro y el reverso de la 
solicitud no se utiliza en todos los países. El reverso puede utilizarse para distintos fines, 
pero su uso es voluntario y depende de la legislación nacional de cada país.  
 
El reverso de la solicitud de Certificado de Origen contendrá, en el modelo utilizado en 
España, una declaración del proveedor, fabricante de la mercancía, o expedidor del 
Certificado de Origen según el modelo establecido en el Anexo 8 de la presente Guía. 
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Otros problemas con los Certificados de Origen 
 
La mayoría de las solicitudes de Certificado de Origen son sencillas y permiten la rápida 
tramitación y expedición del certificado. En algunas ocasiones, sin embargo, aunque 
poco frecuentes, el procedimiento normal de tramitación ha de ser modificado para 
satisfacer necesidades especiales. Estas son: 
 
 a) Sustitución de certificados extraviados. – En algunas ocasiones se pierden 

documentos durante el transporte y surge la necesidad de obtener un 
duplicado del certificado extraviado. En estos casos, la Cámara 
expedidora debe obtener del solicitante el número, la fecha y los datos 
completos del certificado original y comparar el original de la solicitud, que 
conserva en sus archivos, con la nueva de sustitución. Si los datos 
coinciden, se podrá expedir un duplicado del certificado extraviado, 
siempre que lleve la fecha actualizada y en su Casilla 5 se indique “Este 
Certificado cancela y sustituye al Certificado número ...... expedido ......... 
(fecha de expedición)”.  Si los datos del nuevo Certificado contuvieran 
alguna variación con respecto al inicialmente emitido, se pedirá al solicitante 
una explicación. La solicitud podrá proceder si la explicación es 
considerada razonable y, si fuera necesario, estuviera respaldada por 
pruebas documentales suficientes. Si se sospechara la existencia de fraude, 
se remitirán los datos de la solicitud al Director General de la Cámara 
expedidora antes de expedir el certificado solicitado. 

 
 b) Errores en certificados. -  Los errores simples podrán resolverse antes de 

la expedición del certificado, disponiendo que se tache el dato incorrecto y 
se consigne el dato corregido. Esta alteración deberá recibir la “aprobación 
de la Cámara expedidora”. Sin embargo, si la magnitud de las alteraciones 
realizadas en el formulario fuera tal que éste quedara ininteligible, la 
Cámara expedidora denegará el certificado y solicitará la presentación de 
una nueva solicitud. Si se observaran o comunicaran errores después de 
expedido el certificado, la situación es más complicada. La Cámara 
expedidora deberá ponerse en contacto con el solicitante y asegurar la 
devolución del original y todas las copias emitidas del certificado. Otra 
opción es emitir otro certificado, de acuerdo con el procedimiento para la 
emisión de duplicados explicado en el párrafo (a) anterior. La elección de 
una u otra medida dependerá de las circunstancias de cada caso. 
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 c) Certificados deteriorados. -  Se rechazarán los certificados deteriorados de 
la misma forma que los que resulten ininteligibles. Estos casos se producen, 
normalmente, cuando la Cámara expedidora cobra la tasa de certificación 
a la compra de los formularios en blanco. Algunos organismos evitan 
problemas con certificados deteriorados ofreciendo su sustitución al precio 
nominal del formulario. De esta manera, el solicitante no "pierde" lo pagado 
por la tasa de certificación. 

 
 d) Solicitud retrospectiva de copias de certificados. – Ocasionalmente se 

solicitan copias adicionales después de emitidos los documentos 
certificados en el procedimiento inicial. Puede atenderse esta solicitud 
siempre que el número del certificado original se indique en las copias y las 
copias sean cotejadas con el original de la solicitud registrado en la Cámara 
expedidora para comprobar que los datos de las copias corresponden 
exactamente al original. Si así fuera, podrán emitirse las copias adicionales 
y consignarse los datos en el formulario de solicitud. No es imprescindible 
que sean firmadas por la misma persona autorizada que firma en el 
formulario original. 

 
 
 



 

 

 
 
 
Nota informativa sobre el Formulario de Registro de firmas 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Distinguidos señores,  
 
 
Para el proceso de expedición  de certificados de origen, legalización de facturas y tramitación de 
otros documentos de exportación, la Cámara necesita, debidamente cumplimentada en todos los 
apartados, la ficha que se adjunta  a fin de registrar a la empresa, sobre la que la Cámara expide  
la certificación o realiza las legalizaciones,  a tal efecto. 
 
La finalidad de este registro, es dar cumplimiento a lo establecido por la Guía para la Expedición 
de Certificados de Origen de Eurocámaras 2008, en el proceso de certificación y legalización de 
documentos destinados al comercio exterior. 
 
Deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

 
 

• Original y fotocopia de la escritura de poderes o nombramiento de cargo vigente, de 
la persona que con poderes suficientes  autoriza las firmas. 
 

• Fotocopia de los Documentos Nacionales de Identidad (D.N.I.) de las personas a las 
que se les autoriza la firma y del autorizante. 

 
• Fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas (solo en el caso de que 

la empresa sea de nueva constitución). 
 
 

 
 

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con  
 
 
Agradeciendo su colaboración, 



 

Formulario de Registro de firmas 
La finalidad de este registro de firmas es la legitimación o el reconocimiento de firmas, frente a terceros, solicitados en nombre propio, o a 
petición del representante legal de la empresa o de los autorizados en  este documento. 
 

Datos de la empresa  Fecha presentación    

NIF Nombre de la empresa  
 

          
 

 

Domicilio  

 

Código Postal  Población Teléfono 
  

       
 

 
 

         

Fax Correo electrónico Web 
  

           
 

 
 

 

   

Datos de la persona, con poderes suficientes, que autoriza la/s firmas 
   

Firma de la persona que autoriza y sello de la 
empresa 

  

 Nombre  Apellidos 

    
 NIF  Cargo 

            

 Condiciones para la autorización 

 

 

 

§ Debe aportar original y copia de la escritura de poderes o nombramiento de 
cargo vigente. 
 

La empresa se obliga a comunicar cualquier modificación de estos datos. 
 

 

Datos de la/s persona/s a la/s que se autoriza la firma 
 

1ª Firma  2ª Firma  3ª Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

     
Nombre y Apellidos  Nombre y Apellidos  Nombre y Apellidos 

     
NIF  NIF  NIF 

                             
Empresa, solo si es distinta de la registrada  Empresa, solo si es distinta de la registrada   Empresa, solo si es distinta de la registrada  

     
NIF (de su empresa)  NIF (de su empresa)  NIF (de su empresa) 
     

 
4ª Firma  5ª Firma  6ª Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

     
Nombre y Apellidos  Nombre y Apellidos  Nombre y Apellidos 

     
NIF  NIF  NIF 

                             
Empresa, solo si es distinta de la registrada  Empresa, solo si es distinta de la registrada   Empresa, solo si es distinta de la registrada  

     
NIF (de su empresa)  NIF (de su empresa)  NIF (de su empresa) 
     E
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Anexo 2 

 

DECLARACION DEL EXPEDIDOR 

 

Don/Doña       

con DNI                           como gerente /apoderado/administrador de  la empresa        

con domicilio en        

y NIF       

con capacidad legal suficiente para la realización de este acto, en nombre y 
representación de la empresa arriba indicada, manifiesta: 
 
 
§ Que conoce la normativa aplicable a los certificados de origen y a las normas 

de origen de las mercancías  

§ Que, para acreditar el origen de las mercancías, la empresa dispone de 

los documentos acreditativos del lugar de fabricación de los 

productos, tales como DUAs, Certificados de Origen expedidos por 

autoridades de otros territorios aduaneros, facturas de compra de 

los mismos, declaraciones de proveedor, cualquier otra prueba de 

origen establecida por el vigente Código Aduanero Comunitario y 

demás documentación justificativa 

§ Que, por el volumen de operaciones de exportación y venta, y otras 

circunstancias de la actividad internacional de la empresa, resulta una gran 

carga administrativa la aportación de toda esta documentación, justificativa 

del origen de las mercancías, para cada una de las solicitudes de expedición 

de Certificados de Origen y/o legalización de documentos. 

 
Por ello, DECLARA: 
 
Que obran en su poder los documentos arriba indicados y se compromete a 

facilitarlos a esta C ámara de Comercio,   en el plazo que ésta establezca.      Así 

mismo declara, que todos los datos contenidos en las solicitudes de Certificados de 

Origen y en todos los documentos aportados para su legalización, son ciertos y su 

veracidad demostrable en cualquier momento y que, en consecuencia, exime a la 

citada Cámara de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrirse por la 

inexactitud de los datos contenidos en la solicitud del Certificado de Origen, en los 

documentos legalizados o la falta de cumplimiento del compromiso aquí suscrito. 

 

 
En                        ,       de                                de 20      
 
 
La presente declaración deberá ser presentada, junto con los poderes notariales que otorgan facultades 
de representación, de la empresa arriba indicada, al firmante de esta escrito, salvo que esta condición 
haya sido previamente acreditada en la misma Cámara donde se presenta este escrito. 















 
EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE ORIGEN  

Y LEGALIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL  
COMERCIO EXTERIOR 

 
REGISTRO DE CAMARAS DE COMERCIO ESPAÑOLAS 

 
 
 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:   

 

  
 
CAMARA DE COMERCIO DE:    

 

 
 
 
DATOS PERSONALES: 
 

NOMBRE 
 
 
 

CARGO 
 
 
 

 
 
 

FIRMA 
 
 
 

 
 

 
 
SELLOS DE LA CAMARA : 
 
*1                                                                        *2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* 1 – Sello utilizado habitualmente en los Certificados de Origen 
* 2 – Sello utilizado en legalizaciones y visados 



Anexo 7 

 

Formulario de Autorización de 
Expedición y visado de Certificado de Origen 

 
 
Solicitud de Autorización 
 
NOMBRE DE QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN: 
 
Nº DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ORIGEN: 
EMPRESA EXPEDIDORA: 
C.I.F (EMPRESA): 
SOLICITANTE: 
 
FECHA, FIRMA Y SELLO DE QUIEN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
(Nombre, firma y sello de quien solicita la  autorización) 

 
 
 
 
La Cámara de Comercio de    solicita autorización y visto bueno de la Cámara de 
Comercio de        , para la emisión y visado del Certificado de Origen correspondiente a 
los datos que figuran en el apartado Solicitud de Autorización y conforme a los datos e 
información que figuran en la Solicitud de expedición del Certificado de Origen que se 
adjunta. 
 
 
AUTORIZACIÓN 
 
Por la presente diligencia se autoriza la emisión y visado del Certificado de Origen 
relativo al número de solicitud arriba indicado. 
 
 
 
Autorizado por:      Fecha: 
(Nombre, firma y sello de quien autoriza) 

 
 
 
 
DENEGACION DE AUTORIZACION 
 
Por la presente diligencia, se hace constar que no se autoriza la emisión del Certificado 
de origen objeto de la presente petición. 
 
 
Denegado por:      Fecha: 
(Nombre, firma y sello de quien deniega la autorización) 
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